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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

FINANCIERA COMULTRASAN  
-COOPERATIVA DE AHORRO Y  
CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - 

ERIKA ANDREA MOGOLLON LEIVA Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2017 00781 

Auto Requiere Apoderado 
68307 40 89 002 

00 
1 Para que cumpla con trámite de notificación y avoca  

conocimiento 

FINANCIERA COMULTRASAN  
-COOPERATIVA DE AHORRO Y  
CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - 

ERIKA ANDREA MOGOLLON LEIVA Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2017 00781 

Auto niega medidas cautelares 
68307 40 89 002 

00 
2 

INES SOTO RAMIREZ JOSE GREGORIO HERNANDEZ TARAZONA Verbal Sumario 17/02/2023 
2021 00317 

Auto de Tramite 
68001 31 10 003 

01 
1 Requiere apoderado de la parte demandada 

CREDITITULOS S.A.S. ALIX TERESA OLAVE GAFARO Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2021 00747 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68307 40 03 001 

00 
1 Y avoca conocimiento 

CREDITITULOS S.A.S. ALIX TERESA OLAVE GAFARO Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2021 00747 

Auto decreta medida cautelar 
68307 40 03 001 

00 
2 

SANDRA MAIRA BOLIVAR RESTREPO WILMAR ARTURO DURAN ZAYAS Verbal Sumario 17/02/2023 
2021 00893 

Auto decreta levantar medida cautelar 
68307 40 03 002 

00 
1 De prohibición de salida del país 

ANA INES BASTO ORTIZ EMILSE APARICIO JEREZ Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2021 01002 

Auto que Avoca Conocimiento 
68307 40 03 002 

00 
1 Y requiere a la parte demandante 

BANCO DE BOGOTA CESAR AUGUSTO CELIS ARAQUE Secuestros 17/02/2023 
2022 00007 

Auto termina proceso 
68307 40 03 001 

00 
1 Y ordena la entrega 

OFELIA LEON REMOLINA CESAR AUGUSTO PARRA CABRERA Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2022 00375 

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución 
68307 40 03 002 

00 
1 Y avoca conocimiento 

OFELIA LEON REMOLINA CESAR AUGUSTO PARRA CABRERA Ejecutivo Singular 17/02/2023 
2022 00375 

Auto decreta medida cautelar 
68307 40 03 002 

00 
2 



Fecha (dd/mm/aaaa): 025 ESTADO No. 20/02/2023 E:  

1 
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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 20/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                 Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 17/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el asunto de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de 

diciembre de 2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento; igualmente se informa 

que milita solicitud de entrega del vehículo. Girón, febrero 16 de 2023.  

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria  

  

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA MOBILIARIA  

Radicado: 683074003001-2022-00007-00  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este 

cumple con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 

2022 y PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta 

nueva agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del mismo.  

  

Por otra parte, milita en la foliatura memorial de solicitud de orden de entrega del 

vehículo y solicitud de cancelación de inmovilización, allegada por parte del vocero 

judicial de la parte solicitante, desde la dirección de correo electrónico 

javiercocksarmiento@gmail.com el cual coincide con el registrado en SIRNA; así 

como comunicación remitida por el Parqueadero Captucol a través del cual 

informa la aprehensión del vehículo objeto de la garantía mobiliaria.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA MOBILIARIA formulada 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CESAR AUGUSTO CELIS ARAQUE.  

  

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente trámite de aprehensión y 

entrega de bien objeto de garantía mobiliaria adelantando por el BANCO DE 

BOGOTA S.A. respecto del vehículo de placas GZR-042 de propiedad del señor 

CESAR AUGUSTO CELIS ARAQUE identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.288.509. 



                                                                                                                 Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 17/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO:  En consecuencia, LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo 

clase: automóvil, marca: Mazda, modelo: 2022, color: blanco nieve perlado, 

chasis: 3mddj2haanm304925, motor: p540605956, línea: 2 hatchback, placa gzr-

042 de Villa del Rosario, de propiedad del señor CESAR AUGUSTO CELIS ARAQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.288.509. 

 

Por secretaría LIBRESE y ENVÍESE el oficio correspondiente con destino a la 

POLICIA NACIONAL -SECCION AUTOMOTORES a los correos electrónicos 

mebuc.sijin@policia.gov.co   dijin.jefa@policia.gov.co  dijin.oac@policia.gov.co 

mebuc.radicacion@policia.gov.co suministrados por el apoderado del acreedor 

garantizado.   

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del vehículo clase: automóvil, marca: Mazda, 

modelo: 2022, color: blanco nieve perlado, chasis: 3mddj2haanm304925, motor: 

p540605956, línea: 2 hatchback, placa gzr-042 de Villa del Rosario, de propiedad 

del señor CESAR AUGUSTO CELIS ARAQUE, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.288.509, a la entidad acreedora BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

es decir, a la persona que para el efecto autorice aquella para recibir dicho 

automotor. 

 

Por secretaría LIBRESE y ENVÍESE el oficio correspondiente con destino al 

parqueadero CAPTUCOL MEDELLIN correo electrónico 

notificaciones@captucol.com.co  

 

QUINTO: ODENAR el archivo del expediente una vez se encuentre en firme. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31918e7eeed977927ea38135acb5f8a002777011cc5ea92af81c4caab684b121

Documento generado en 17/02/2023 10:26:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 20/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento, cuenta con solicitud de embargo de 

remanente. Sírvase proveer. Girón, febrero 16 de 2023.   

   

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria   

   

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 683074003002-2022-00375-00   

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN   

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

   

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del mismo.   

 

Ahora bien, se tiene que en el presente asunto OFELIA LEÓN REMOLINA presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CESAR AUGUSTO PARRA 

CABRERA, como base de la ejecución se aportó letra de cambio 01, la cual reúne los 

requisitos generales de todo título valor y los particulares de ese tipo de documentos, 

prestando mérito ejecutivo según lo previsto del art. 422 del C.G.P., al contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del ejecutado.   

 

Así las cosas, librada la orden de pago mediante auto del 8 de julio de 2022 por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón quien conoció de manera inicial el asunto; 

habiéndose trabado la relación jurídico procesal el día 12 de diciembre de 2022, con la 

notificación por aviso1 del ejecutado; no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado; y teniendo en cuenta que el ejecutado no se opuso al mandamiento de pago, el 

despacho en aplicación de lo normado al art. 440 del C.G.P., se ordenará seguir 

adelante la ejecución, con las disposiciones inherentes a ello.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía adelantado por OFELIA LEON REMOLINA contra CESAR AUGUSTO 

PARRA CABRERA.  

                                                           
1 Archivo PDF 008, C01Principal, expediente digital.  



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 20/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

mandamiento de pago de fecha 8 de julio de 2022.   

  

TERECERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

C.G.P.  

  

CUARTO: ORDENAR el pago del crédito y de las costas con el producto del remate de 

los bienes embargados y de los que eventualmente sean objeto de medidas 

cautelares, una vez cumplidas las formalidades previstas para ello.  

  

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. LIQUÍDENSE por la Secretaría de 

acuerdo con lo previsto por el art. 366 del C. G. del P., incluyendo a título de agencias 

en derecho a favor de la parte actora y a cargo del extremo pasivo, la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/TE ($960.000.oo).  

  

SEXTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co  en formato PDF conforme al art. 3º de la 

Ley 2213 de 2022.  

  

SEPTIMO: ADVERTIR a la vocera judicial de la parte ejecutante que la Secretaría del 

juzgado remitirá el día de notificación en estados de la presente providencia, al correo 

electrónico paogb6@hotmail.com por ser esta la dirección de correo electrónico 

registrada en el aplicativo SIRNA, el enlace del expediente digital, para realizar su 

consulta. PREVÉNGASE a la parte actora que ha de guardar el correo electrónico que 

contiene tal link, pues a través de éste tendrá acceso a las diligencias, durante el 

tiempo que sean de conocimiento de esta agencia judicial.  

  

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del correo 

electrónico que contiene dicho enlace o se acredite que éste no funciona, se 

AUTORIZA a la Secretaría para que, según corresponda, REENVÍE el link o solicite a 

aquél que indique un correo electrónico distinto, únicamente para compartirle el 

expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales digitales brindados 

por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, pues es desde éstos que 

han de remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer.  

  

OCTAVO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por ejemplo 

disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de bienes sujetos 

a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se ABSTENGA de ingresar 

el expediente al despacho para poner en conocimiento las respuestas allegadas por 

los eventuales destinatarios de medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los 

que  se  les  hagan  requerimientos,  dado  que  las  partes  pueden  revisar  dichos 

memoriales  a  través  del  enlace  del  expediente  digital  que  por  una  sola  vez  se  



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 20/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

les compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de que se 

les remita copia de piezas del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19e103a70bf6b96bcaa6ddcf79df6881051d0649442f2ee682405a86af872879

Documento generado en 17/02/2023 09:23:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 20/02/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de referencia, informando que 
cuenta con solicitud de levantamiento de medida de restricción para salir del país. Sírvase proveer. 
Girón, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria  

  
Proceso: Verbal Sumario – Aumento de Cuota Alimentaria 

Radicado: 680013110003-2021-00317-01  

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Militan en el expediente sendas solicitudes provenientes de la parte demandada y 

su vocero judicial, dirigidas a que se ordene el levantamiento de la medida que 

restringe la salida del país del señor JOSE GREGORIO HERNANDEZ TARAZONA. 

 

Sería del caso proceder a impartir el trámite correspondiente, si no es porque se 

observa que el apoderado que ejerce la representación judicial del demandado no ha 

cumplido con el deber profesional que preceptúa el numeral 15 del art. 28 de la Ley 

1123 de 2007, por lo cual se establece el Código Disciplinario del Abogado, que a la 

letra reza: 

 

                      “Son deberes del abogado: 

                              (…) 

                             15. Tener un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado ante el Registro Nacional 

de Abogados para la atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo además 

informar de manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las cuales 

adelante cualquier profesional”.  

 

Toda vez que, de la consulta realizada en el URNA y como consta en la constancia que 

antecede, el profesional del derecho no cuenta con la dirección de correo electrónico 

registrada. Lo anterior es menester para que le sea reconocida personería para actuar 

en el presente asunto, en atención a que el expediente digital sólo se compartirá con 

la dirección electrónica allí registrada, y los memoriales únicamente serán tramitados 

si provienen de dicha cuenta.   

 

Finalmente, frente a la solicitud elevada en nombre propio por el demandado 

mediante escrito fechado 17/02/2023, no se atenderá, en razón a que por la 

naturaleza del asunto, las partes deberán contar con el derecho de postulación o en 

su defecto de la representación de un profesional del derecho1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El proceso de alimentos no se encuentra dentro de las excepciones previstas en el artículo 28 del Decreto 
196 de 1971 que permite litigar en causa propia sin ser abogado inscrito. 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a01b4b9f4766501a45b910771e5e685561bc5b8f14e10f7c2fcc2014b1645ec8

Documento generado en 17/02/2023 04:48:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 025, fijado el día de hoy 20/01/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

cuenta con medida de prohibición de salir del país del demandado, decretada en el auto admisorio, 

el proceso se dio por terminado por aprobación de acuerdo conciliatorio de las partes y no se ordenó 

en dicho auto el levantamiento de la medida decretada. Sírvase proveer. Girón, febrero 16 de 2023.  

 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria   

  

Proceso: Verbal Sumario – Fijación Cuota Alimentaria   

Radicado: 683074003001-2021-00893-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Teniendo en cuenta que en la audiencia celebrada el 14 de febrero de 2023, se 

aprobó el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes y se declaró terminado el 

proceso, sin que se emitirá orden alguna dirigida a cancelar la medida de salida del 

país del demandado WILMAR ARTURO DURAN ZAYAS ordenada en el auto admisorio 

de la demanda de fecha 11 de febrero de 2022, se ORDENA LEVANTAR la medida de 

PROHIBICION de salida del país del señor WILMAR ARTURO DURAN ZAYAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.748.792.  

 

Por secretaría LIBRESE Y ENVIESE el oficio comunicando la decisión.   

  

Finalmente, ODENAR el archivo del expediente una vez se encuentre en firme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0ff40312390cb5064540839fb90b9a0668bc6ea79d7b4a6c23059bb110f92b8

Documento generado en 17/02/2023 04:53:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


